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INFORME UOC Nº 15/2024 
 

EVALUACIÓN DE OFERTAS Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 

Ref.: MCN Nº 14/2024 para  “Reparación de 
Maquinaria”, con ID Nº 447775. 

 
Introducción: 

 
En fecha 12 de  septiembre del 2024, siendo las 08:30 horas, en la Oficina de UOC, recinto del Palacete Municipal, 
situado en Av. Yvyrapyta y 3 de Mayo, Nº 2011- Naranjal - Alto Paraná, atento a las disposiciones del Art. 37, inciso 
b) de la Ley Nº 7021/2022 “DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, que establece los casos de 
no conformación de Comité de Evaluación, la Unidad Operativa de Contratación (UOC), expide el presente 
Informe de Evaluación de Ofertas, en los términos que se exponen a continuación: 

 
Antecedentes: 

 
 El costo estimativo previsto para la contratación asciende a la suma de G. 21.500.000  
 El presente llamado se hace en primera convocatoria.  

 
Acto de Apertura de Sobres: 

 
La apertura de sobres se realizó el día 10 de septiembre del 2024, a las 08:00 horas, con la recepción de un solo 
oferente, a saber:  

Empresa Monto de oferta 

KUROSU & CÍA. S.A. G. 21.419.652 

 
Evaluación Basada Únicamente en Precio: 
 

Análisis de Documentos de Participación: 

Nº 
 

Empresas 
 

KUROSU & CÍA. S.A. 

 Documentos comunes CUMPLE/ NO CUMPLE 

1 

Formulario de Oferta * 
El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, 
deben ser completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo 
de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de 
oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente. 

Cumple 

2 
Garantía de Mantenimiento de Oferta* 
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en 
el SICP.  

Cumple 

3 Certificado de cumplimiento con la Seguridad Social (**)   Cumple 
4 Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**) N/A 

5 
Declaración Jurada de “Declaración de Personas”,   de conformidad con el formulario 
estándar  - Sección Formularios (**) 

Cumple 

6 Certificado de cumplimiento tributario. (**) Cumple 

7 
Patente Comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del 
oferente. (**) 

Cumple 
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El oferente KUROSU & CÍA. S.A. ha acreditado la pertinencia de las documentaciones básicas acompañadas, 
arrimando el Formulario de Oferta junto con la Planilla de Precio respectivo, la Garantía de Mantenimiento de Oferta 
instrumentada mediante Póliza de seguro extendida con cobertura del 5%, además del  documento de identidad del 
firmante y de la inscripción como contribuyentes a satisfacción. En su calidad de persona jurídica ha acreditado la 
constitución social y las capacidades del firmante, con el acta de asamblea respectiva a entera satisfacción. 

 
En base a lo esgrimido, la Unidad Operativa concluye que el oferente KUROSU & CÍA. S.A., en su 
totalidad, CUMPLE con los requerimientos básicos de carácter sustancial, por cuanto resulta analizable 
técnica y económicamente.  
 

Igualmente de la verificación de las condiciones de participación no sustanciales se concluye que el oferente 
KUROSU & CÍA. S.A., ha dado cumplimiento a dichos recaudos conforme se grafica en la tabla que antecede. 

 
ACLARACIONES DE LAS OFERTA: 

 
KUROSU & CÍA. S.A.: No se le ha solicitado documentos omitidos, por ende no acompaña repuesta. 

 
TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS Y MARGEN DE PREFERENCIA. 

 
Revisión Aritmética:  
Practicada la sumatoria de las cotizaciones del oferente, no se ha registrado errores aritméticos que requieran la 
corrección respectiva.   

 
Margen de Preferencia Nacional: 
De la verificación de la oferta técnica y económicamente con relación a la presentación de los Certificados de 
Producto y Empleo Nacional y posterior cotejamiento en el Portal del Verificación del MIC de los certificados hasta 
la fecha y hora tope de presentación de oferta, resulta: 

 
 El oferente KUROSU & CÍA. S.A.: No Cuenta con CPEN. 

 Documentos Legales  
8.1 Personas Físicas.  
a Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta. (*) N/A 
b Constancia de Inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC. (*) N/A 

c 

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar 
una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder 
suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los 
actos de la licitación. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de 
Poderes. (*) 

N/A 

8.2 Personas Jurídicas.  

a 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona 
jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los 
Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas 
Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*) 

Cumple 

b Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*) Cumple 

c 
Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de 
la sociedad. (*) 

Cumple 

d 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la 
oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder 
suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el 
Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del 
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades 
anónimas. (*) 

Cumple 
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No procede la aplicación del margen de preferencia nacional en razón de contar con un solo oferente. 
 

Agrupación de Ofertas: 
No procede la agrupación de las ofertas por contar con un solo oferente y quedando de la siguiente manera: 

 
Calificación Legal: 

 A los efectos de la verificación comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, 
según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 75 de su Decreto 
Reglamentario, se realiza el siguiente análisis: 

 
Según Constancia Nº 5936563 de la SFP, el oferente no registra datos en el Sistema Nacional de Administración de 
RRHH (SINARH). Según Informe de la Secretaria General el oferente y sus miembros no integran el plantel de 
servidores municipales.  De la verificación de registro de sanciones en la DNCP, se reporta que el oferente no cuenta 
con sanción administrativa de inhabilitación.  

 
A continuación se selecciona al único oferente  para el análisis de las capacidades y calificaciones exigidas en las 
bases concursales, resultando:  

 

1. KUROSU & CÍA. S.A. 

Análisis de Precios Ofertados 
 

Se pasa a analizar los precios ofertados por el oferente, de cuya verificación resulta cuanto sigue: 
 

Ítem Descripción del Bien Precio Referencial Precio Ofertado Diferencia % 
1 Anillo Elástico (40M7395) 62.328 65.000 4,29 
2 Cojinete (AT471791) 558.638 580.000 3,82 
3 Casquillo (T205219) 766.980 820.000 6,91 
4 Casquillo (T361959) 279.633 279.663 0,01 
5 Pasador (AT455646) 7.152.870 7.200.000 0,66 
6 Arandela (T253342) 68.258 75.000 9,88 

7 Suplemento (T253341) 47.000 54.000 14,89 

8 Arandela de Empuje (T238574) 317.430 364.000 14,67 
9 Casquillo (T366381) 278.663 290.000 4,07 

Empresa KUROSU & CÍA. S.A. 
Monto total G.  21.419.652 

Requisitos Exigidos en el PBC KUROSU & CÍA. S.A. 

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no 
estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y 
además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales. 

Cumple  

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus 
representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 

Cumple 

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las 
prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH 
del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL 

Cumple 

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, 
debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos,  y cotejará los datos con las personas 
físicas inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP. Con el 
objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, 
accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los 
incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22 

Cumple  
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10 Casquillo (T41953) 453.093 480.000 5,94 
11 Suplemento (T378717) 47.000 54.000 14,89 
12 Suplemento (T183818) 45.715 48.000 5,00 

13 Suplemento (T183819) 47.000 54.000 14,89 

14 Mano de Obra (por prepacion ítem 1 al 13) 6.055.977 6.100.000 0,73 
 

Conforme a la tabla que antecede, los precios ofertados por la única firma elegible no sobrepasan los umbrales 
establecidos en la Resolución DNCP Nº 454/2024. 

 
Capacidad Financiera:  

Requerimientos Cumple/ No Cumple 

Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente. Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, 
en los 2 (dos) años (2022 y 2023) 

Cumple 

Endeudamiento: pasivo total / activo total   No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 2 (dos) 
años (2022 y 2023) 

Cumple 

Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital. El 
promedio en los 2 (dos) años (2022 y 2023), no deberá ser negativo. 

Cumple 

Requisitos documentales para evaluar capacidad financiera   

a. Balance General, Estado de Resultados y Formulario 500, de los años (2022 y 2023) para 
contribuyente de IRE GENERAL 

Cumple 

b. Formulario 501 de los últimos años (2022 y 2023) para contribuyentes del IRE SIMPLE N/A 
c. Formulario 502 de los últimos años (2022 y 2023) para contribuyentes del IRE RE SIMPLE N/A 

d. Formulario 515 de los últimos (2022 y 2023) años para contribuyentes de IRP N/A 

e. Formulario 120 de los 2 (dos) años (2022 y 2023), para contribuyentes sólo del IVA General N/A 

 
Análisis de ratios financieros: Contribuyente de IRE SIMPLE 

ANALISIS DE RATIOS FINANCIEROS 

Requisitos Mínimos 
  

Año 2022 Año 2023 TOTAL Promedio Coef. 
Ratios de Liquidez: Activo corriente/ pasivo corriente = mayor o igual a 1 en promedio de los 2 años (2022 y 2023) 

ACTIVO CORRIENTE 868.489.133.065 1.250.072.973.880 2.118.562.106.945 1.059.281.053.473 
2,05 

PASIVO CORRIENTE 398.476.714.596 634.090.808.842 1.032.567.523.438 516.283.761.719 

Endeudamiento: pasivo total/ activo total = no deberá ser mayor a 0,80 en promedio de los 2 años (2022 y 2023). 

PASIVO TOTAL 508.480.264.344 774.325.258.438 1.282.805.522.782 641.402.761.391 
0,54 

ACTIVO TOTAL 1.019.041.326.295 1.368.437.592.568 2.387.478.918.863 1.193.739.459.432 

Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital. El promedio en los 2 años 
(2022 y 2023), no deberá ser negativo. 

UTILIDAD  101.307.544.927 118.623.646.010 219.931.190.937 109.965.595.469 
0,28 

PATRIMONIO NETO 360.000.000.000 420.000.000.000 780.000.000.000 390.000.000.000 
 

Experiencia Requerida  
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Experiencia requerida Cumple/ No Cumple 
Demuestra la experiencia en Mantenimiento y/o Reparación de Maquinarias pesadas con facturaciones de 
venta, contratos y/o recepciones finales u otros documentos, por un monto equivalente al 50 % como 
mínimo del monto total ofertado en el presente procedimiento de contratación, dentro los: 2 últimos años.  
Las sumatorias de las facturaciones deben alcanzar el porcentaje indicado, no será necesaria la 
presentación del porcentaje del monto establecido por cada año. (2021, 2022). 

Cumple 

Requisitos documentales Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia   

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida Cumple 

 
Capacidad Técnica: 

 
Capacidad Técnica Requerida Cumple/ No Cumple 

Capacidad del personal: contar con personal técnico (Técnico en Electromecánica de Maquinaria) 
pesadas a fin de garantizar la mano de obra calificada para la prestación de servicio de reparaciones y 
mantenimiento de maquinarias 

Cumple 

Infraestructura: El oferente deberá contar con infraestructura (TALLER MECANICA) propia o 
alquilada cubierto con techo de tinglado y además deberá tener paredes laterales que cubra el área de 
trabajos a efectos de ofrecer las condiciones mínimas de seguridad de las maquinarias de la Institución 
durante la prestación de servicios por el tiempo que demande la realización de los trabajos 

Cumple 

Requisito documental para evaluar la capacidad técnica 

Declaración Jurada simple de contar con personal técnico (Técnico en Electromecánica), a fin de 
garantizar la mano de obra calificada para la prestación de servicio de reparaciones que se acreditara 
con la presentación de Curriculum vitae del personal con al menos un año de antigüedad en el rubro 

Cumple 

Declaración Jurada simple que cuenta con la infraestructura (TALLER MECANICA) necesaria para 
realizar la entrega de servicio de reparación objeto del llamado. 

Cumple 

 
Especificaciones Técnicas:  
El oferente deberá observar en su ejecución las descripciones técnicas contenidas en las planillas y especificaciones 
técnicas que forman parte de las bases concursales, por tanto, no se analiza el cumplimiento de este requisito en 
razón de que es la Convocante quien establece las especificaciones a ser observadas. 

 
Conclusión General 
Con base a todas las consideraciones expuestas, surge que el oferente KUROSU & CÍA. S.A., en su totalidad 
CUMPLE con todas las condiciones de la contratación, demostrando ajustarse a todas las exigencias de las bases 
concursales (Capacidad Legal, Capacidad Financiera, Experiencia  y  Capacidad Técnica) por cuanto se constituye 
en una oferta conveniente para la adjudicación del contrato. 

 
Recomendación de Adjudicación. 

 
El Art. 55 de la Ley Nº  7021/2022 “DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” (Primer Párrafo) 
preceptúa: “la convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en 

términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos 

de bases y condiciones y en la reglamentación correspondiente. El mismo deberá garantizar satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones exigidas”. 

Teniendo en cuenta el criterio establecido en el Art. 75 del Decreto Reglamentario 2264/2024, las consideraciones y 
conclusiones esgrimidas en el cuerpo del presente informe, El Comité de Evaluación, RECOMIENDA a la Máxima 
Autoridad SALVO MEJOR PARECER, adjudicar el contrato en el marco de la LICITACIÓN DE MENOR 
CUANTIA NACIONAL Nº 14/2024 PARA “REPARACIÓN DE MAQUINARIA”, CON ID Nº 447775, al 
oferente: 
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 KUROSU & CÍA. S.A., con RUC Nº 80002592-0, representado por el señor JAVIER VALENZUELA 
ESQUIVEL, con C.I. Nº 1.257.623, con una oferta económica de G. 21.419.652 (guaraníes veintiún  
millones, cuatrocientos diecinueve mil; seiscientos cincuenta y dos). 

 
 

Se adjunta al presente Informe:  
 Informe del Personal; 
 Constancia de no ser funcionario público, 
 Cuadro comparativo de ofertas. 

 
ES DICTAMEN DE LA UOC               
 

 
 

                                  
                                                  Responsable de UOC 
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INFORME SOBRE PERSONAL MUNICIPAL 

A             :  UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN 
DE           :  RECURSOS HUMANOS  

REF.        :  MCN N° 14/2024 PARA “REPARACIÓN DE MAQUINARIA”, CON ID Nº 
447775 

Por la presente informo la Unidad Operativa de Contratación de Ofertas cuanto sigue: 
 

 El oferente KUROSU & CÍA. S.A., con RUC Nº 80002592-0, y los personales 
consignados  no forman parte del plantel de funcionarios de la Municipalidad de Naranjal. 

 

Atentamente. 
 
 

 
 

                             ……………………………………. 
                            Lic. GUILLERMO ORTIZ 

                           Recurso Humano 
 
 

Cuadro Comparativo de ofertas 

 
 

Ítem Cod. CAT. Descripción del Bien Atributos Marca Procedencia Cantidad 
Precio unitario 
(IVA incluído)

Precio Total

1 73152101-014 Anillo Elástico (40M7395)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 4 65.000 260.000

2 73152101-014 Cojinete (AT471791)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 2 580.000 1.160.000

3 73152101-014 Casquillo (T205219)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 2 820.000 1.640.000

4 73152101-014 Casquillo (T361959)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 4 279.663 1.118.652

5 73152101-014 Pasador (AT455646)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 1 7.200.000 7.200.000

6 73152101-014 Arandela (T253342)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 3 75.000 225.000

7 73152101-014 Suplemento (T253341)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 4 54.000 216.000

8 73152101-014 Arandela de Empuje (T238574)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 1 364.000 364.000

9 73152101-014 Casquillo (T366381)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 2 290.000 580.000

10 73152101-014 Casquillo (T41953)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 4 480.000 1.920.000

11 73152101-014 Suplemento (T378717)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 8 54.000 432.000

12 73152101-014 Suplemento (T183818)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 2 48.000 96.000

13 73152101-014 Suplemento (T183819)
unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

John Deere Brasil 2 54.000 108.000

14 80111613-9999
Mano de Obra (por prepacion ítem 1 al 
13)

unidad de medida: Unidad
presentación: UNIDAD

KUROSU 
& CÍA. 

Brasil 1 6.100.000 6.100.000

21.419.652Total

KUROSU & CÍA. S.A.
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CONSTANCIA DE NO SER FUNCIONARIO PÚBLICO 
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